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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Presidencia, Justicia
y Portavocía del Gobierno

1 RESOLUCIÓN de 13 de agosto de 2013, de la Dirección General de Función
Pública, por la que se procede a la exclusión de determinados aspirantes del
proceso selectivo de promoción profesional específica para el acceso a plazas de
carácter laboral de las categorías de Ayudante de Control y Mantenimiento
(Grupo IV, Nivel 3, Área B) y Ayudante de Conservación (Grupo IV, Nivel 3,
Área B), convocado por Orden de 19 de junio de 2008, de la entonces Conseje-
ría de Justicia y Administraciones Públicas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 30 de junio).

Mediante Orden de 19 de junio de 2008, de la entonces Consejería de Justicia y Admi-
nistraciones Públicas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 30 de junio;
corrección de errores en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 8 de ju-
lio), se convocaron las pruebas selectivas de promoción profesional específica para el ac-
ceso a plazas de carácter laboral de las categorías de Ayudante de Control y Mantenimien-
to (Grupo IV, Nivel 3, Área B) y Ayudante de Conservación (Grupo IV, Nivel 3, Área B).

En la base segunda, apartado primero, de la citada Orden se detallaban los requisitos a
reunir por los aspirantes que participasen en el proceso anteriormente indicado, señalando,
entre otros, el siguiente:

“b) Pertenecer a la categoría profesional del Anexo IV del Convenio Colectivo para el
Personal Laboral de la Comunidad de Madrid que sea inmediatamente inferior a
aquella a la que se pretende acceder, dentro de la misma área funcional (Auxiliar
de Obras y Servicios, Grupo V, Nivel 1, Área B), y haber prestado servicios efec-
tivos en dicha categoría como personal laboral fijo durante, al menos, dos años”.

Mediante Acuerdo de 14 de junio de 2013, el Tribunal Calificador de dichas pruebas
selectivas hizo pública la relación provisional de aspirantes que habían superado el proce-
so selectivo de referencia, de modo que, en cumplimiento de lo dispuesto en la base segun-
da, apartado tercero, de la ya reiterada Orden de convocatoria, a cuyo tenor “Los aspiran-
tes deberán reunir los requisitos exigidos en esta base en el día de finalización del plazo de
presentación de solicitudes y mantenerlos durante todo el proceso selectivo”, este Centro
Directivo procedió a efectuar las comprobaciones oportunas a efectos de la acreditación de
dicho extremo respecto de la totalidad de los aspirantes que figuraban en la citada relación
provisional de aprobados del proceso.

A la vista de las actuaciones practicadas, se constata que determinados aspirantes in-
cluidos en el listado de referencia, incumplen, de forma sobrevenida, el requisito dispuesto
en la letra b) del apartado primero de la base segunda de la Orden de convocatoria, anterior-
mente reproducida, al no seguir ostentando la categoría inmediatamente inferior a aquella
a la que se pretende acceder, dentro de la misma área funcional (Auxiliar de Obras y Servi-
cios, Grupo V, Nivel 1, Área B), toda vez que dichos aspirantes ostentan en la actualidad la
categoría de Ayudante Agropecuario (Grupo IV, Nivel 3, Área B), al haber resultado adju-
dicatarios, mediante Resolución de 28 de mayo de 2013, de la Dirección General de Fun-
ción Pública (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 14 de junio), de plazas
correspondientes a esta última categoría, y haberse incorporado, con fecha de efectos de 1
de julio de 2013, a los puestos de trabajo derivados de dicha adjudicación.

En virtud de cuanto antecede, en cumplimiento de la supracitada Orden de convocato-
ria y demás normas de aplicación, esta Dirección General de Función Pública, en el ejerci-
cio de las competencias que tiene legalmente atribuidas

RESUELVE

Excluir del proceso selectivo de promoción profesional específica para el acceso a pla-
zas de carácter laboral de las categorías de Ayudante de Control y Mantenimiento (Grupo IV,
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Nivel 3, Área B) y Ayudante de Conservación (Grupo IV, Nivel 3, Área B), convocado por
la ya mencionada Orden de 19 de junio de 2008, a los aspirantes que figuran en el Anexo de
la presente Resolución y en los términos que constan en el mismo, al no pertenecer actual-
mente a la categoría profesional de Auxiliar de Obras y Servicios (Grupo V, Nivel 1, Área B)
desde la que se puede promocionar a aquellas, no reuniendo, en consecuencia, el requisito exi-
gido por la base 2.1.b) de la referida Orden de convocatoria.

Contra la presente Resolución, los interesados podrán interponer reclamación previa a
la vía judicial laboral ante la Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno,
dentro del plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 125 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 53.7 de la Ley 1/1983, de 13
de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid.

Dado en Madrid, a 13 de agosto de 2013.—El Director General de Función Pública,
PS (Orden 2342 bis/2013, de 1 de agosto), la Subdirectora General de Planificación de
Efectivos y Selección, Sandra González Santamaría.

ANEXO 

ASPIRANTES EXCLUIDOS DEL PROCESO SELECTIVO DE PROMOCIÓN PROFESIONAL ESPECÍFICA 
PARA EL ACCESO A PLAZAS DE CARÁCTER LABORAL DE LAS CATEGORÍAS 
DE AYUDANTE DE CONTROL Y MANTENIMIENTO (GRUPO IV, NIVEL 3, ÁREA B) 

Y AYUDANTE DE CONSERVACIÓN (GRUPO IV, NIVEL 3, ÁREA B) 

DNI Apellidos y nombre Exclusión

51640535-S Cámara Ruiz, José Luis 
Ayudante de Control y Mantenimiento 
Ayudante de Conservación (polivalente) 

01925515-R Gamella Jiménez, Florentino Antonio 

Ayudante de Control y Mantenimiento 
Ayudante de Conservación (polivalente) 
Ayudante de Conservación 
(construcción, albañilería y pocería) 

33514805-X Hernán Uceda, Alejandro 
Ayudante de Control y Mantenimiento 
Ayudante de Conservación (polivalente) 

50710250-B Pérez Martínez, José Luis Ayudante de Control y Mantenimiento 
52371874-T Sánchez Aguiar, Óscar Ayudante de Control y Mantenimiento 

(03/27.473/13)
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